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I. DIRECCIÓN	DE	PLANIFICACIÓN	INSTITUCIONAL:	
Informe	de	labor	Jurisdiccional	de	la	Cámara	de	la	Segunda	Sección	de	Occidente,	Sonsonate.	

	
II. INVESTIGACIÓN	JUDICIAL:	

	
a) Informativo	093/2019(87)	instruido	contra	Juez	Primero	de	Instrucción	de	Sonsonate	(vence	

el	28	de	agosto	de	2020).	
	

b) Informativo	046/2019(22)	instruido	contra	Jueza	de	Primera	Instancia	de	Ilobasco,	Cabañas.	
	

c) Informativo	113/2019(46)	instruido	contra	Jueza	de	Primera	Instancia	de	Ilobasco,	Cabañas.	
	

d) Informativo	122/2019(87)	instruido	contra	Juez	Tercero	de	lo	Civil	y	Mercantil	de	San	Salvador.	
	

e) Informativo	 005/2016(78)	 instruido	 contra	 Jueza	 Especializada	 de	 Sentencia	 para	 una	 Vida	
Libre	de	Violencia	y	Discriminación	para	las	Mujeres	de	Santa	Ana.	
	

f) Informativo	165/2017(87)	instruido	contra	Jueza	Tercero	de	Familia	de	San	Salvador.	
	

III. UNIDAD	DE	ASISTENCIA	JURÍDICA	LEGAL:	
	

a) Proyecto	de	resolución	final	alternativa	de	investigación	administrativa	disciplinaria	referencia	
IML-17-08-19.	
	

b) Proyecto	 de	 resolución	 del	 recurso	 de	 reconsideración	 presentado	 en	 la	 investigación	
administrativa	disciplinaria	referencia	IML-04-4-19(Acum.	IML-16-04-19/IML-18-04-19).	
	

c) Proyecto	 de	 resolución	 final	 de	 caducidad	 pronunciada	 en	 el	 expediente	 administrativo	
disciplinario	referencia	IML-16-10-18.	
	

d) Proyecto	de	 resolución	de	 caducidad	pronunciada	en	el	 expediente	disciplinario	 referencia	
IML-20-08-18.	
	
	
	



	
IV. COMISIÓN	DE	JUECES.	NOMBRAMIENTO	DE	JUECES.	

	
a) Terna	de	nombramiento	de	Juez	(a)	de	lo	Civil	suplente	de	Ahuachapán.	

	
b) Terna	 de	 nombramiento	 de	 Juez	 (a)	 Tercero	 (a)	 suplente	 del	 Juzgado	 Especializado	 de	

Instrucción	de	San	Salvador.	
	

V. DIRECCIÓN	DE	SERVICIOS	TÉCNICOS	JUDICIALES.	
	
a) Nuevo	 proyecto	 de	 Decreto	 Legislativo	 de	modificación	 temporal	 de	 competencias	 de	 los	

Juzgado	Especializados	de	Instrucción	para	una	Vida	Libre	de	Violencia	y	Discriminación	para	
las	Mujeres.	

	
VI. ANÁLISIS	ATENDIENDO	EL	NOMBRAMIENTO	DE	MIEMBRO	PROPIETARIO	DE	LA	JUNTA	

DE	LA	CARRERA	DOCENTE	DE	SAN	MIGUEL.	
	

VII. COMITÉ	TÉCNICO	INSTITUCIONAL.		
	

	


